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Valparaíso, 5 de Noviembre de 2.002.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que

el Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable

Cámara,  el  proyecto  de  acuerdo  que  aprueba  el  “Protocolo  Facultativo  de  la

Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  Relativo  a  la  Venta  de  Niños,  la

Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía”, aprobado

por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  en  su  Resolución

A/RES/54/263, de  25  de mayo  de 2000,  y suscrito  por la  República de Chile

el 28  de  junio de  dicho  año,  con  su  corrección  a  la  letra  b)  del Artículo 7,

notificada   por   el   depositario   con  fecha   de   16  de   agosto   de  2000,

correspondiente al Boletín Nº 3.012-10.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta

a su oficio Nº 3910, de 21 de agosto de 2.002.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
               Secretario del Senado

A S. E. 
la Presidente de la

H. Cámara de Diputados


